
mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MAPTlf, 

TARAPOTO 

Visto: 

RESOLUCION GERENCIAL Nº '20 l -2023-MPSM 

Tarapoto, 23 de noviembre del 2023. 

El Informe N°1121-2023-OL-GA-MPSM, de fecha 22 de noviembre del 2023, remitido por la Oficina de 
Logística, solicitando la Modificación versión diecisiete (17) del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, para el año 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 161 º y 162º de la Constitución Política del Perú, se aprueba la 
Ley Nº26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y sus modificatorias, y mediante Resolución Defensorial 
Nº00?-2019/DP, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº082-2019-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
º30225, Ley de Contrataciones del Estado, y mediante el Decreto Supremo Nº344-2018-EF, se aprueba el 

Reglamento de la Ley Nº30225 (en adelante la LEY y el REGLAMENTO, respectivamente); 
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Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución Nº014-2019-OSCE/PRE, se aprueba la Directiva Nº002-2019-OSCE/CD 
"Plan Anual de Contrataciones" y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por objeto establecer 
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación , aprobación, publicación, modificación, 
ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
aprobado mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 
delegado dicha facultad; 

Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, señala que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
publicado en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobado, 
incluyendo el documento de aprobación. Adicionalmente, el PAC debe publicarse en el portal institucional de la 
Entidad, si lo tuviere, así como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad, para que pueda 
ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción ; 

Que, mediante acuerdo de Consejo Municipal Nº136-2023-MPSM;,?e-f enero del 2023, se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipali ad-Provmcial d I ejercicio 

fiscal 2023; ----- · \ 
\ 
1 

Que, mediante Informe Nº1121-2023-OL-GA-MPS~ ~,,u,:o ···- 2, cina de 
Logística, solicita a la Gerencia de Administración , la aprobaoíó 17) del 
Plan Anual de Contrataciones para incluir un (01) procedimieles 

Que, mediante Informe Nº161 -2023-G MPSM;-- · 
;, Administración solicita a la Gerencia Municipal ap 
~ Plan Anual de Contrataciones; 

1 l 
~ J Que, el alcalde puede delegar sus ci 

,_ • o;,- administrativas en el Gerente Municipal; de confor · 
· -- Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº1'3-1-2 

umeral 16 del artículo 1 º, le otorga facultades a la Gere .~~rJ:,""'r.:;~ -a.:._-":J nual de 
ontrataciones y sus modificaciones de conformidad con los ~.,-:n;~l:!.1 lamento 

Ley N°30225 Ley de Contrataciones del Estado, aproba 

Que, en consecuencia, resulta necesario e..xp · 
225 Ley de Contrataciones del Estado, modifi2a ~gis a Ivo_. 

bado por Decreto Supremo Nº350-2015-EF, m W~Cp~Wfilll F, Y en 
to a las facultades conferidas en la Resolución de Alca C=201-6.A/MgsM,{le e junio del 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· APROBAR la Modificación versión diecisiete (17) del Plan Anual de Contrataciones de 
la Municipalidad Provincial de San Martín, para el ejercicio fiscal 2023. Para la inclusión de un (01) 
procedimientos de selección, según detalle: 

Nro. 
Ref. 
PAC 

37 

Objeto de 
Contratación 

Servicio 

Tipo de 
Proceso 

Adjudicación 

Simplificada 

Nº 
Ítem 

Descripción 

CONTRA T ACI N DEL 
SERVICIO DE 
CONSUL TORIA EN 
GENERAL PARA LA 
ELABORACION DE INFORME 
TECNICO DE 
ACTUALIZACION 
CATASTRAL DEL 
PROYECTO: 
'ACTUALIZACION Y 

Fuente de 
Financiamiento 

Canon y 
Sobrecanon, 

COMPLEMENT ACION DEL regalías, renta 
CATASTRO A TRAVES DE de aduanas y 
UNA BASE GRAFICA 

Valor Estimado y 
Referencial SI. 

SI. 300,000.00 

CORRESPONDI f.v. 1---.." 

DATA CATAST rv---~ '-1---...., J V 
CIUDAD DE TA 
PARA EFECTO 
MEJORAR LA C 
LOS SERVICIOS 
PLANIFICACIO 

i ! l r 
RTICULO SEGUNDO. · ENCARGAR a la Oficipa 1e L 

la presente Resolución en el Sistema Electrónicb de la r' 
· · mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada la pr~s~hte Re 

" ARTICULO TER~ERO" - PRECISAR que el Plan t~1 I 
o.: ~ Martín, para el ano fiscal 2023, Aprobado por el Af!_1Gül91~ 
i del público en la página WEB de la Municipalidad Provin 
~ Logística, ubicado en el Jr. Gregorio Delgado N°260, Distrit 

l"¡fRA 

ISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 


